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1. OBJETIVO:  

1.1. Definir los pasos a seguir para la conformidad del descanso médico del personal 

que brinda servicios en la Organización y facilitar los trámites de canje de CITT 

con Essalud. 

   

2. ALCANCE:  

2.1. Es aplicable a todo el personal de la empresa GESTION MINERA INTEGRAL 

S.A.C., Unidad 

2.2. Minera Americana - Alpayana 

    

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:  

3.1. Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 

3.2. Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud 

3.3. Ley N° 27878, Ley de Trabajo de Cirujano Dentista 

3.4. Ley N° 29783,  Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

3.5. Decreto Legislativo 559, Ley del Trabajo Medico 

3.6. Decreto Supremo N°024-2016- EM y su Modificatoria D.S. N°023-2017-EM 

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería /Obligaciones de los 

supervisores (Art. 38° y 39°) / Obligaciones de los Trabajadores (Art. 44°, 45°, 46°, 

47°, 48° y 49°) 

3.7. Resolución de Gerencia General N° 1148-GG-ESSALUD-2019 

3.8. Directiva de Gerencia General N° 015-GG-Essalud-2014 

 

4. ESPECIFICACIONES DEL ESTÁNDAR: 
4.1. Definiciones: 

➢ CITT: certificado de incapacidad temporal para el trabajo emitido por 

Essalud 

➢ Certificado médico: Certificado médico de incapacidad temporal para el 

trabajo emitido por  

- ESSALUD o descanso médico particular en el formato remitido por el colegio 

médico emitido por  

- un médico colegiado y habilitado por el CMP y/o formato de descanso remitido 

por el colegio  

- odontológico del Perú emitido por un odontólogo colegiado y habilitado por el 

COP. 

➢ Descanso médico: La Directiva Nº 015-GG-EsSalud-2014 define el descanso 

médico como el período de descanso físico o mental prescrito por el médico 

tratante, necesario para que el paciente –en este caso el trabajador enfermo– 

logre una recuperación física y mental que le permita su recuperación total, lo que 

no significa incapacidad para el trabajo. 
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4.2. Desarrollo del estándar: 

N° Actividad Descripción Registro 

1 

Recepción de 

Descansos 

Médicos de 

Essalud 

 

El colaborador remitirá el DM a la Trabajadora Social de 

Unidad, en un periodo de 48 horas para justificar la 

inasistencia por problemas de salud. 

La trabajadora social lo registrará en el sistema de control 

respectivo. 

Cargos de 

Descansos 

Médicos 

2 

Recepción de 

descansos 

médicos 

particulares 

El colaborador remitirá el DM a la Trabajadora Social de 

Unidad, en un periodo de 48 horas para justificar la 

inasistencia por problemas de salud o de estar hospitalizado 

informar a su jefe inmediato y a GGHH sobre el tema de 

salud respectivo, luego se emitirá descanso médico 

otorgado. 

Adicionará los siguientes documentos: 

➢ Recibo por honorarios profesionales emitido por la 

clínica, hospital o médico tratante 

➢ Las boletas de venta de la atención recibida y las 

recetas médicas de la fecha de la atención. 

➢ Informe de exámenes auxiliares (Rx, laboratorio y 

otros) 

➢ En caso de hospitalización, la epicrisis (historia clínica 

en el transcurso de una enfermedad), y en caso de 

cirugía, el respectivo reporte operatorio. 

➢ El DM mayor a 3 días deberá ser expedido por un 

médico especialista de acuerdo a la patología. 

La trabajadora social lo remitirá al área de salud ocupacional 

para su respectiva validación. 

Luego de la validación de salud ocupacional la trabajadora 

social lo registrará en el sistema de control respectivo. 

Cargos de 

Descansos 

Médicos 

3 

Validación de 

Descansos 

Médicos 

El área de Salud Ocupacional será quien valide el descanso 

médicos recepcionados y solo con el visto bueno del área se 

procederá al registro. 

Registro de 

validación 

4 

Reporte de 

Descansos 

médicos 

La trabajadora social realizará el reporte de DM, 

semanalmente al área de GGHH para ser efectivo el 

descanso del colaborador y al área de Salud Ocupacional 

para su seguimiento en conjunto. 

Sistema de 

registro 
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5 

Acreditar el 

descanso 

médico 

posterior a la 

incapacidad 

 

El área de GGHH Corresponderá, además, al empleador 

plasmar la situación en la planilla electrónica (Plame), ya 

que, para acreditar el descanso médico posterior al vigésimo 

(21) día de incapacidad acumulado en el año por el 

trabajador, deberá validarlo en Essalud, que tendrá que 

emitir el CITT. 

 

6 Alta médica 

De ser un descanso medico prolongado, un descanso 

medico por referencia de la unidad o accidente de trabajo el 

colaborador para su reincorporación deberá tener: 

➢ Alta médica por médico especialista. 

➢ Informe médico remitido por el médico especialista 

tratante. 

➢ A criterio del médico ocupacional de la unidad pasara 

un EMO de reincorporación laboral. 

La trabajadora social remitirá la documentación al área de 

Salud Ocupacional para validar la alta médica. 

Sistema de 

registro 

7 
Registro de 

Alta médica 

Luego de la validación del área de salud ocupacional, la 

trabajadora social remitirá el informe al área de Gestión 

humana para coordinar la reincorporación del colaborador. 

Informe 

remitido 

  

➢ Plazos para la Validación CITT 

El plazo para la validación es de 30 días hábiles de emitido el descanso médico, según 

la Directiva de Gerencia General N° 015-GG-Essalud-2014; de no hacerlo en este 

lapso, el descanso prescribirá y se perderá el derecho al subsidio de incapacidad. 

Si el trabajador enfermo está imposibilitado de tramitar la validación, podrá realizarla 

un familiar directo presentando la documentación y una carta poder simple. 

De no presentar en el tiempo estipulado el canje del subsidio por el trabajador el 

descanso medico será no valido y el área de gestión humana lo gestionará de acuerdo 

a su criterio. 

➢ Auditoria de Descansos médicos 

El médico ocupacional verificar que el galeno tratante que firme el descanso médico 

esté colegiado y emita diagnóstico respecto a su especialidad, teniendo en cuenta que 

en la página web del colegio profesional se puede revisar si está habilitado en su 

profesión. 

Además, haber alguna duda con respecto a los descansos médicos emitidos, la 

empresa puede contratar un especialista médico o agenciarse de su aseguradora para 

que audite internamente los diagnósticos emitidos por el galeno que suscribe el 

descanso médico del trabajador enfermo. Así, si el empleador detecta alguna falsedad, 

puede presentar la denuncia del caso. 
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➢ Disposiciones sobre descanso médico y subsidio 

 
 

5. RESPONSABILIDAD  

5.1. Bienestar Social: La Trabajadora Social de Unidad se encargará de recepcionar el 

DM del trabajador, lo direcciona con el Medico Ocupacional de la unidad para su 

validación y lo registra en el sistema para su control respectivo.  

➢ Se encargará de informar de los procedimientos al trabajador como realizar el 

canje CITT en EsSalud. 

5.2. Salud Ocupacional: El médico ocupacional validará los descansos médicos y altas 

médicas. 

5.3. Gestión Humana: Es el responsable de hacer efectivo los Descansos médicos 

reportados en el tareo. 

 

6. REGISTRO, CONTROLES Y DOCUMENTACIÓN: 

✓ Certificado de incapacidad temporal para el trabajo 

✓ Certificado medico 

✓ Informe medico 

✓ Epicrisis 

✓ Receta medica 

✓ Interconsulta medica 

 

7. REVISIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

Este documento deberá ser revisado y mejorado según lo establecido en el Procedimiento: 

PRO-SGI-001 Estructura Control y Distribución de Documentos. 
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Elaborado por: Revisado por: Revisado por: Aprobado por: 

  

  

Richard Caro Aylas 
Medico Ocupacional 

William Rivera 
Jefe de Seguridad 

Luis Mallqui 
Superintendente de 

SSO 

Milthon Rivera 
Superintendente de 

Mina 
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➢ ANEXOS 

A. CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. CERTIFICADO MEDICO 
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C. INFORME MEDICO 

 
 

D. EPICRISIS 
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E. RECETA MEDICA 

 

 

 

 

 

F. INTERCONSULTA MEDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


